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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Armenia Q.,  siete de noviembre dos mil veintitrés 

 
Rad. 1998-00285 

 
 
El despacho se abstiene de dar trámite a la cesión de derechos que en este proceso fue remitido por 

el JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO, esto por cuanto de la revisión de las partes procesales 

no coinciden con las indicadas en el memorial que contiene la cesión, y este proceso culminó 

mediante auto del 23 de octubre de 2014, en aplicación de la figura del desistimiento tácito. 

 

En efecto, se requiere a las entidades que hacen la solicitud, que verifiquen el radicado del proceso 

y el juzgado en le cual cursa el mismo a fin de dar trámite al memorial aportado. Comuníquese por el 

Centro de Servicios. 

 

NOTIFÍQUESE 
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